
Mwrlcipalidad Provincial
Mariscal Nieto
Moquee:ua

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

01483 -2014-A/MPMN

Moquegua, 1 8 NOV. 2014
VISTO.- Memorándum W 0169-2014-ALO-OSLO/GM/MPMN, Acta de

Verificación del Estado Situacional de la Infraestructura (Anexo W 2), Acta de Culminación del
Proyecto (Anexo W 4), Informe de Liquidación de Obra con Documentación Incompleta (Anexo W 5),
Plantilla de Liquidación de Obras con Documentación Incompleta (Anexo W 06) y Acta de
Aprobación de Liquidación de Obra y/o Proyecto con Documentación Incompleta, Informe Na 2736-
2014-0SLO/GM/MPMN, Informe W 05128-2014-GIP-GM/MPMN, Informe W 0100-2014-PCSC-
GA/MPMN, Informe W 1739-2014-GAJ /GM/MPMN; todo sobre aprobación de la Liquidación
Técnico Financiera de la Obra: "PAVIMENTACIÓN CALLE ALFONSO UGARTE - FCO.
BOLOGNESI" y demás recaudos;

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 0902-2005-A/MUNIMOQ, de
fecha 30 de Diciembre del 2005, se aprobó la Ampliación de Meta de la Obra: "PAVIMENTACIÓN
CALLE ALFONSO UGARTE - FCO. BOLOGNESI", con un presupuesto base de SI. 61,604.51
(Sesenta y un mil seiscientos cuatro con 51/100 Nuevos Soles), con un plazo de ejecución de 18
días calendarios, bajo la Modalidad de Administración Directa;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Acta de Culminación del Proyecto (Anexo W 4), de fecha 10
de Setiembre del 2014, suscrito por el Liquidador de Obras, Ing. Jorge Miguel Ordóñez Huamani; y,
el representante de la CRLTOPI de la MPMN Moquegua, Ing. Sergio Efraín Apaza Maquera, dan fe de
la ejecución y culminación de la obra;

Que, mediante Informe de Liquidación de Obra con Documentación
Incompleta (Anexo W 5), el Ing. Jorge Miguel Ordóñez Huamani en calidad de Liquidador Técnico
con Documentación Incompleta procede a presentar la Liquidación Técníco Financiera de la Obra:
"PAVIMENTACIÓN CALLE ALFONSO UGARTE - FCO. BOLOGNESI", Concluyendo que: Se verificó
la obra físicamente, el cual se encuentra operativo y en uso por los beneficiarios, por lo tanto se
concluye que se ha ejecutado de acuerdo a la meta de la Resolución de Alcaldía W 0902-2005-
A/MUNIMOQ de fecha 30 de Diciembre del 2005, que aprueba el Expediente Técnico de
Modificación de Metas de la Obra "Pavimentación Calle Alfonso Ugarte - Fco. Bolognesi", con un
presupuesto base de S/.61,604.51 nuevos soles y un plazo de ejecución de 18 días calendarios. El
total del gasto financiero según Acta de Conciliación W 093-20 14-SC asciende a S /. 49,852.44 y el
Costo Real de la obra es de S/. 49,852.44 nuevos soles.

Que, mediante Memorándum W 0169-2014-ALO-OSLO/GM/MPMN,
recibido con fecha 06 de Agosto del 2014, se le asigna al Ing. Jorge Miguel Ordóñez Huamani,
Liquidador Técnico del Área de Liquidación de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, las
Liquidaciones Técnicas de las 288 obras que no cuentan con Informe Final a través de la Directiva
de Saneamiento Contable denominado: "Plan de Trabajo del Comité de Saneamiento Contable
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - 2014", aprobada con Resolución de Alcaldía W 0546-
2014-A/MPMN, de fecha 30 de Mayo del 2014, en cumplimiento a lo establecido por la Ley W

e
otC'4L29608, y con su Directiva W 003-2011/EF/93.01, sobre Lineamientos Básicos para el proceso de

~ Saneamiento Contable en el Sector Público;

tl 1. . Que, mediante Acta de Verificación del Estado Situacional de la
.. ~ o Infraestructura (Anexo W 2), de fecha 09 de Agosto del 2014, suscrito por el Liquidador de Obras,

Ing. Jorge Miguel Ordóñez Huamani; y, el representante de la CRLTOPI de la MPMN Moquegua, Ing.
. Sergio Efraín Apaza Maquera, autorizado por Resolución de Alcaldía W 142-2014-A/MPMN;

constatan el Avance Físico de la Obra al 100%; y, opinan sobre la Liquidación de Obra con
Documentación Incompleta, que SI Procede;
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Que, mediante Acta de Aprobación de Liquidación de Obra con
Documentación Incompleta, de fecha 10 de Setiembre del 2014, suscrita por la Comisión de
Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto,
conformada por el Ing. Sergio Efraín Apaza Maquera, como presidente del CRLTOPI,el Ing. Percy
Ernesto Lévano Rosado, como responsable técnico de la CRLTOPI,La CPCC Sunilda NelyVentura
Maquera, como responsable financiero de la CRLTOPI, el Ing. Julio Martin Rojas Rosas como
ejecutor Técnico-Financiero de la CRLTOPI,se aprueba la Liquidación de Obra y/o Proyecto con
documentación incompleta "PAVIMENTACIÓN CALLE ALFONSO UGARTE - FCO. BOLOGNESI",
que se realizó en cumplimiento de la "Guia para el Saneamiento Fisico Legal Contable de las Obras
y/ o Proyectos de Inversión con Documentación Incompleta Ejecutados por la Municipalidad
Provincial Mariscal Nieto en los años fiscales 2003-2010 Bajo la Modalidad de Administración
Directa", "LeyW 29608 que aprueba la Cuenta General de la República correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2009, su Directiva W 003-2011-EF/93.01 que aprueba los Lineamientos Básicos para el
Proceso de Saneamiento Contable en el Sector Público";

Que, mediante Informe W 2736-2014-0SLO/GM/MPMN, de fecha 10 de
Octubre del 2014, emitido por el Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, traslada
los expedientes de Liquidación, al Ing. Sergio Efraín Apaza Maquera por Presidir la Comisión de
Recepción, Liquidación y Transferencia de Obra y/o Proyecto de la Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto, para la revisión, firma y trámite respectivo;

Que, mediante Informe W 05128-2014-GIP-GM/MPMN, recibido el 03 de
Noviembre del 2014, emitido por el Gerente de Infraestructura Pública quien a su vez Preside la
Comisión de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obra y/o Proyecto de la Municipalidad
Provincial Mariscal Nieto, remite al Presidente del Comité de Saneamiento Contable 43
liquidaciones de obra y solicita derive el presente a la Gerencia de Asesoda Juridica para que se
expida el acto resolutivo correspondiente;

Que, mediante Informe W 0100-20 14-PCSC-GA/MPMN, de fecha 03 de
Noviembre del 2014, el Presidente del Comité de Saneamiento Contable remite a la Gerencia de
Asesoda Juridica 43 expedientes de liquidaciones de obra con documentación incompleta y solicita
la proyección de actos resolutivos, de acuerdo a la Directiva "Guia para el Saneamiento Fisico Legal
Contable de las Obras y/o Proyectos de Inversión con Documentación Incompleta Ejecutados por la
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto en los años fiscales 2003-2010 Bajo la Modalidad de
Administración Directa" aprobada por Resolución de Gerencia Municipal W 014-2013-GM/MPMN,
de fecha 29 de noviembre del 2013;

Que, mediante Informe W 1739-2014-GAJ-GM/MPMN, de fecha 06 de
Noviembre del 2014 emitido por la Gerencia de Asesoda Juridica, opina que se expida el acto

.....-;~~~ resolutivo en base a las Actas e Informe de Liquidación de Obra con Documentación Inconípleta del
~~~'foO"INClo4¡,,,," Área de Liquidaciones y el Acta de Aprobación de Liquidación de Obra y/o Proyecto con...:..,rª~~Docum~~tac~ón Incompl~ta de I,aCom,isiónde Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras de~!= lA ~: la MUnIClpalIdadProVlnclalMarIscal NIeto;
.\:¡ ~,'~~ .0:;/ Que, las Liquidaciones se deben enmarcar dentro del procedimiento de la
~7 Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad Ley 28708; Ley W 27972 Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley W 27293 Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, modificada por las
Leyes W 28522 y 27293; Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa aprobado por
Resolución de Contraloria N° 195-88-CG; Directiva General del Sistema Nacional de Inversión
Pública, aprobada mediante Resolución Directoral W 003-2011-EF/68.01; y, Directiva "Guia para
el Saneamiento Fisico Legal Contable de las Obras y/o Proyectos de Inversión con Documentación
Incompleta Ejecutados por la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto en los años fiscales 2003-
2010 Bajo la Modalidad de Administración Directa" aprobada por Resolución de Gerencia Municipal
W 014-2013-GM/MPMN, de fecha 29 de noviembre del 2013;

~ Que, estando la Liquidación de la Obra: "PAVIMENTACIÓN CALLE
ALFONSO UGARTE - FCO. BOLOGNESI", debidamente verificada y aprobada, mediante Acta de
fecha 10 de Setiembre del 2014, suscrita por la Comisión de Recepción, Liquidación y Transferencia
de Obras de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto y que se realiza en cumplimiento de la
irectiva "Guia para el Saneamiento Fisico LegalContable de las Obras y/o Proyectos de Inversión
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con Documentación Incompleta Ejecutados por la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto en los
años fiscales 2003-2010 Bajo la Modalidad de Administración Directa", aprobada por Resolución de
Gerencia Municipal W 014-2013-GM/MPMN, es procedente su aprobación, teniéndose que la
Valorización Técnica y Gasto Financiero es de SI. 49,852.44 (Cuarenta y nueve mil ochocientos
cincuenta y dos con 44/100 nuevos soles) y el Costo Real de la Obra es de SI. 49,852.44 (8uarenta
y nueve mil ochocientos cincuenta y dos con 44/100 nuevos soles);

Por las consideraciones precedentes y estando a las facultades conferidas
por la Ley W 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, LeyW 27293 Ley del Sistema Nacional de
Inversión Pública, modificada por las Leyes W 28522 y 27293, Ejecución de Obras Públicas por
Administración Directa aprobado por Resolución de Contraloría W 195-88-CG y Directiva "Guía
para el Saneamiento Físico Legal Contable de las Obras ylo Proyectos de Inversión con
Documentación Incompleta Ejecutados por la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto en los años
fiscales 2003-2010 Bajo la Modalidad de Administración Directa" aprobada por Resolución de
Gerencia Municipal W 014-2013-GM/MPMN.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Liquidación de la Obra:
"PAVIMENTACIÓN CALLE ALFONSO UGARTE - FCO. BOLOGNESI", teniéndose que la
Valorización Técnica y Gasto Financiero es de SI. 49,852.44 (Cuarenta y nueve mil ochocientos
cincuenta y dos con 44/100 nuevos soles) y el Costo Real de la Obra es de SI. 49,852.44 (Cuarenta
y nueve mil ochocientos cincuenta y dos con 44/100 nuevos soles); obra ejecutada en el año 2005;
Cuyo expediente forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Gerencia de Administraéión para
que por intermedio de la Sub Gerencia de Contabilidad, efectúe la rebaja contable.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Oficina de Supervisión y
Liquidación de Obras coordine con la Comisión de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras
de la MPMN,para la transferencia definitiva al sector correspondiente, la cual se encargará de su
operación y mantenimiento asegurando el adecuado funcionamiento de las instalaciones.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la
notificación y distribución de la presente Resolución a Gerencia Municipal; Gerencia de
Administración; Gerencia de Infraestructura Pública; Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras
y demás instancias administrativas, para su cumplimiento.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal tfl8to

~;-QiMgr.' . VlLCAAI,9ALOE

ARCV I Al MPMN
C.c. Archivo
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